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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la labor de las familias agricultoras y celebrar 

el cumplimiento de los 25 arios del nacimiento de las ferias francas 

misioneras. Asimismo, destacar el rol asumido por las ferias en la 

alimentación de miles de misioneros frente a los desabastecimientos en el 

marco de la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 

administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social establecida 

por la ley 27.541, la ampliación de la misma y sus modificaciones, y el 

decreto 297/20 que estableció la medida de Aislamiento Social Preventivo y 

Obligatorio (ASPO), y sus normas complementarias. 

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

LA NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL 	04 NOV 2020  
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